RAZÓN DE CIERRE.

De conformidad al artículo 21 Inc. 1 º de la ley de notariado, la razón de cierre puede presentar para el Notario, cuatro casos distintos. (Art. 21 inc. 1º LN)

1.  Se vence el libro sin agotarse, las hojas de que se compone. La razón de cierre se consignara después de la última firma y se hará constar en ella cuantas hojas han sido utilizadas.
Ejemplo:
“En esta fecha cierro el presente LIBRO NUMERO UNO DE MI PROTOCOLO, que vence el día seis de septiembre del año dos mil siete, en el cual constan OCHO  instrumentos autorizados y DOS suspendidos. Dicho libro está constituido de CIEN hojas sueltas de papel sellado del valor correspondiente, siendo utilizadas doce de ellas, quedando sin utilizar ochenta y ocho hojas, desde el folio número trece al folio número cien. San Salvador, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil siete.”

                                    Firma del Notario                          Sello de notario

2.  Se vence el libro con las hojas agotadas. En este caso la razón debe consignarse en una hoja aparte.
Ejemplo:
“En esta fecha cierro el presente LIBRO NUMERO CINCUENTA DE MI PROTOCOLO, que vence el día cuatro de septiembre del año dos mil siete, en el cual constan CIEN instrumentos autorizados y QUINCE suspendidos. Dicho libro está compuesto de DOSCIENTAS HOJAS sueltas de papel sellado del valor correspondiente, todas utilizadas. San Salvador, a los cuatro  días del mes de septiembre de dos mil siete”.

                                      Firma del Notario                        Sello del Notario


3.  Se vence el libro sin utilizar ninguna hoja. La razón se consigna inmediatamente después de la legalización que aparece en el folio primero.
Ejemplo:
“En esta fecha cierro el presente LIBRO NUMERO UNO DE MI PROTOCOLO, que vence el día seis de septiembre del año dos mil ocho. Dicho libro está constituido de CIEN  hojas sueltas de papel sellado del valor correspondiente, que se devuelve sin utilizar. San Salvador, a los quince  días del mes de Septiembre del año dos mil dos”.

                                  Firma de Notario                               Sello de Notario

4.  Se agregan hojas para terminar un instrumento. La razón de cierre se coloca al final de la última firma, y si no alcanzare podrá continuarse en una hoja adicional.
Ejemplo:
 “En esta  fecha cierro el presente LIBRO NUMERO CUARENTA Y SEIS DE MI PROTOCOLO, que  vence el día veintitrés de enero del año dos mil ocho, en el cual constan CIENTO VEINTITRÉS INSTRUMENTOS autorizados y NUEVE suspendidos. Dicho libro está compuesto de doscientas tres hojas sueltas de papel sellado del valor correspondiente por haberse agregado tres a las doscientas originales. San Salvador, a los veinticinco días del mes de Mayo del año dos mil uno”


